
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA,07 de Febrero de 2023

DECRETO N9 163

V¡st os

a) Autorización de uso de vehículo
munic¡pa¡, camioneta Mahindra, placa patente HYHD - 32, para el día 07 .O2.2023, desde las 13.30
hrs, hasta las 21.30 hrs, a la comuna de Santa Juana, para rea liza r traslado de veterinario y su equipo
de trabajo para otorgar ayuda a mascotas y animales con lesiones producto de los incenc¡os
forestales, autorizado por Sr Adm¡nistrador Mun¡cipal, según memorándum Ns 40 de fecha
07 .02.2023.-

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre
uso de c¡rculación de vehículos estatales.

c) Art.63e letra n)de la Ley Ne 18.695.
d) Decreto Ne 754, de fecha

25.03.2074, que notif¡ca la atr¡bución al Administrador Mun¡c¡pal, Autor¡zar la circulación de los
vehículos mun¡cipales.

e) Lo dispuesto en el Art. 63e, 65a, y
66e de la Ley Ne 18.883 Estatuto Adm¡n¡strativo para funcionarios municipales.

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los
procedim¡entos admin¡strativos que ri8en los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

g) D.F.L. Ns 1/2006 de M¡n¡sterio
lnterior publ¡cado en D. O. el 26.07.06, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.695.

Y, en uso de los dispuesto en e,Or1. 12e y las

facultades que me confiere el Art.63s ambos de la Ley Ne 18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
M unicipa lidades,

1.- Autorícese la circulación de vehículo
mun¡cipal, cam¡oneta Mahindra, placa patente HYHD - 32, para el día 07.02.2023, desde las 13.30
hrs, hasta las 21.30 hrs, a la comuna de Santa Juana, para realiza traslado de veter¡nario y su equipo
de trabajo para otorgar ayuda a mascotas y animales con lesiones producto de los ¡ncendios
forestales, autorizado por 5r Administrador Munic¡pal, según memorándum N 40 de fecha
07 .02.2023.-

2.- Ordenese realizar trabajo extraordinar¡o
alfuncionario don IVAN HENRIQUEZ P., Aux¡liar Grado 17e E.M.R., para el día 07.O2.2023, desde las

13.30 hrs a las 21.30 horas, para realizar act¡vidad señalada en letra a)de los Vi os.
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Distr¡buc¡ón:
i Enc, Movilización.
> Func¡onar¡o(conductor)
i C.c. Persona I (2)
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